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Guayaquil, 13 de Febreno de 1980 

Señores 
Presidente y Socios de 

EMPRESARIOS Y ASESORES (EMPASE) C.LTDA. 

Ciudad 

De mís consideraciones: 

En cumplimiento de mís obligaciones de vigilancia, fiscalización y con- 
biol que me ¿mpone La Ley de Compañías, ¿nformo a ustedes que he revé- 
sado Los Libros y documentos "contables de EMPRESARIOS Y ASESORES LEMPASE) 

DETER DCDIICTIIZDLZTIZES ») Los Estados de Caja, el Balance General. 

Y e parciales y La Cuenta de Ganancias y Pérdidas conespondientes al 
Ejercicio Económico de 1.979, así como La gestión administiativa, y he 
podído comprobar que ¿e ajustan no solo a Los requisitos legales, sino 
también a Las normas de una administración mercantil ordinaria y pruden 
te. 

Pon Lo expuesto, nada tengo que observar a La gestión social encomendada 
a los administiadones ni a Los balances y cuentas del ejercicio económico 
citado. 

Del señon Presidente y de Los señores socios 

    a JU TÚado | pre 
Comisario


